
Administración Local 
de �gua Tara_poto .. 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
No 290-2013-ANA/ALA-TARAPOTO 

CA�bO 
Tarapoto. 25 de Junio del 2013 

VISTO: 

El Expediente con Registro N° 944-2013-ANA/ALA-TARAPOTO. de fecha 11.06.2013, 
mediante el cual la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PINTO RECODO, solicita Autorización de 
Ejecución de Estudios de Aprovechamiento de Recursos Hídricos para la obtención de la Licencia 
de Uso de Agua Superficial de la Quebrada Rum1yacu. ubicada en el D1strito de Pinto Recodo, 
Provincia de Lamas. Reg1ón San Martín, para el Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE DESAGÜE EN EL CENTRO POBLADO LA LIBERTAD. DISTRITO DE 
PINTO RECODO- LAMAS- SAN MARTÍN", con Código SNIP 185087, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29338 -"Ley de Recursos Hídricos"-. y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 001-201 0-AG, se regula el uso y gestión de los recursos hídricos 
en el país; 

Que. en tal consideración, el artículo 47° de la Ley N° 29338 -"Ley de Recursos Hídricos"-, 
señala que la Licencia de Uso de Agua es un derecho de uso mediante el cual la Autoridad Nacional 
del Agua, otorga a su titular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar 
determinado. en los términos y condiciones previstos en los dispositivos legales vigentes y en la 
correspondiente Resolución Administrativa que la otorga; 

Que, en ese sentido, el numeral79.3 del artículo 79° del Decreto Supremo No 001-2010-AG, 
establece los procedimientos administrativos para la obtención de una Licencia de Uso de Agua que 
deben tramitar los interesados. son los siguientes a) Autorización de Ejecución de Estudios de 
Aprovechamiento Hídnco, b) Aprobación de Estudios de Aprovechamiento Hídríco, e) Autorización 
de Ejecuc1ón de Obras con Fines de Aprovechamiento Hídnco. y d) Licenc1a de Uso de Agua; 

Que, en ese contexto, el articulo 80° del prec1tado cuerpo legal, señala que la Autorización 
de Ejecuc1ón de Estudios de Aprovechamiento de Recursos Hídricos es de carácter facultativo, 
no siendo de carácter exclusivo n1 excluyente, pudiendo ser otorgada a más de un peticionario 
respecto de una misma fuente de agua. teniendo un plazo máximo de dos (2) años prorrogable; 

Que, mediante Expediente con Registro N° 944-2013-ANA/ALA-TARAPOTO. de fecha 
11.06.2013, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PINTO RECODO, solicita Autorización de 

Ejecución de Estudios de Aprovechamiento de Recursos Hídncos para la obtención de la Licencia 
de Uso de Agua Superficial de la Quebrada Rumiyacu, ubicada en el Distrito de P1nto Recodo, 
Provincia de Lamas. Reg1ón San Martín. para el Proyecto denominado ''MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE ABAS 1 e CIMIENTO DE AGUA Y CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 
DEL SISTCMA DE DESAGÜE EN EL CENTRO POBLADO LA LIBERTAD, DISTRITO DE 
PINTO RECODO- LAMAS- SAN MARTÍN", con Cód1go SNIP 185087, 

Que, aSinliSIIlO, mediante Informe TécniCO N" 188-2013-ANA/ALA-TARAPOTO/JCLL, 
de fecha 25.06.2013, se advierte que de la evaluación del Expediente con Registro 
N° 944-2013-ANA/ALA-TARAPOTO. de fecha 11 06.2013, cumple con los requisitos establecidos 
para acceder a la Autorización de Ejecución de EstudiOS de Aprovechamiento de Recursos Hidricos 
para la obtención de la L1cenc1a de Uso de Agua Superficial de la Quebrada Rumiyacu, 
ubicada en el Distrito de Pinto Recodo. Provincia de Lamas, Región San Martín, 

Que, al amparo de lo establecido en la Pnmera Disposición Complementaria Transitoria de 
la Ley N° 29338 -"Ley de Recursos Hídricos"-, concordante con la Quinta Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N" 001-201 0-AG, y en aplicación de la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de Organización y Func1ones de la 
Autoridad Nacional del Agua aprobado mediante Decreto Supremo No 006-201 0-AG, disponen en 
tanto se implemente la Autoridad Administrativa del Agua Huallaga, las funciones de primera 
instancia son asumidas por la Adm�nistración Local de Agua Tarapoto: 
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De conform1dad con lo dispuesto en la Ley N° 29338 -"Ley de Recursos Hidncos"-, 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 001-201 0-AG, el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado med1ante Decreto Supremo 
W 006-201 0-AG, el Texto ún1co de Proced1m1entos Admimstrativos de la Autoridad Nacional 
del Agua aprobado mediante Decreto Supremo W 012-201 O-AG. así como el Reglamento 
de Proced1m1entos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua aprobado 
mediante Resolución Jefatura! N° 579-2010-ANA y la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento 
Adm1n1strat1vo General", estando a lo op1nado en el Informe Técn1co N° 188-2013-ANA/ALA
TARAPOTO/JCLL e Informe Legal N° 089-2013-ANA/ALA-TARAPOTO/MAAR 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- AUTORIZAR la Ejecuc1ón de Estud1os de Aprovechamiento de Recursos 
Hídricos para la obtención de la Licencia de Uso de Agua Superficial de la Quebrada Rum1yacu, 
ub1cada en el Distrito de P�nto Recodo. Prov1nc1a de Lamas, Reg1ón San Martín, presentado 
por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PINTO RECODO, mediante Expediente con Registro 
N° 944-2013-ANA/ALA-TARAPOTO, de fecha 11 06 2013, para el Proyecto denominado· 
"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y CONSTRUCCIÓN E 
INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE DESAGÜE EN EL CENTRO POBLADO LA LIBERTAD, 
DISTRITO DE PINTO RECODO - LAMAS - SAN MARTÍN". con Código SNIP 185087. por las 
razones expuestas en la parte cons1derat1va de la presente Resoluc1ón Adm1n1strativa. 

Artículo 2°.- La Autonzac1ón de E¡ecuc1ón de Estudios de Aprovechamiento de Recursos 
Hídricos para la obtención de la L1cencia de Uso de Agua Superficial de la Quebrada Rumiyacu, 
ub1cada en el Distrito de P1nto Recodo. Provincia de Lamus. Región San Martín. tiene un plazo 
máximo de v1gencia de dos (02) años prorrogable. de acuerdo con lo establecidO en el artículo 80° 
del Decreto Supremo W 001-2010-AG. 

Artículo 3°.- De conform1dad con el articulo 79° del Decreto Supremo N' 001-201 0-AG, 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PINTO RECODO. deberá proseguir con los proced1m1entos 
adm1mstrat1vos de Aprobac1ón de Estud1os de Aprovechamiento Hídnco Autonzac1ón de E¡ecuc1ón 
de Obras con F1nes de Aprovechamiento Hídnco y el otorgamiento de la Llcenc1a de Uso de Agua. 

Artículo 4°.- NOTIFICAR la presente Resolución Adm1n1strat1va a la Autoridad 
Nac1onal del Agua, asi como a la Dirección de Administración de Recursos Hidricos y a la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PINTO RECODO 

Articulo 5°.- La presente Resolución entrará en v1gencia al dia siguiente de su notificación. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

MINISTERIO DE AGRICUlTURA 
AUTORIDAD NACION GUA 
AOMINISTRACION • TA'IW'OTO 
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